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Ref.  No. 110014003040 2021 – 00095 00 
 
Reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 
ADMITIR la presente demanda declarativa promovida por la 
GUSTAVO CRISANTO PRIETO, en contra de TREASURE CI S.A.S. 
EN LIQUIDACION JUDICIAL.  
 
A la presente demanda se le imprime el trámite del proceso VERBAL. 
De la demanda y sus anexos córrase traslado por el término de veinte 
(20) días a la parte demandada.  
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándose a la 
demandada el termino para excepcionar y/o contestar la demanda, es 
decir, remitiendo la respectiva providencia como mensaje de datos 
junto con los anexos que deban entregarse para el traslado, 
indicándole que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al 
envío del mensaje se entenderá realizada la misma y los términos 
empezaran a correr al día siguiente de la notificación.  
 
Desde ya se le advierte a la parte demandada, que para ser escuchada 
u oída dentro de la presente acción deberá acreditar el pago de las 
sumas denunciadas como en mora por la demandante, como también, 
cancelar los cánones que se causen durante el transcurso del proceso, 
los cuales deben ser consignados a órdenes de este Despacho, si fuere 
el caso o, acreditar el pago que haga al extremo actor, de conformidad 
con lo reglado en los incisos 2º y 3º del numeral 4º del art. 384 del 
C.G.P. 
 
El Dr. LUIS EDUARDO ESCOBAR SOPÓ, actúa como apoderado de 
la parte actora.  
 
Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 
excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 
artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 
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Como quiera que la parte actora no dio a lo ordenado en auto del 8 de   
marzo de 2021 en su numeral 3, por lo cual se debe rechazar la 
presente demanda de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las razones 
anotadas.  
 
SEGUNDO: Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de 
compensación respectivo.  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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